
Tratamiento de datos en
centros educativos

NO es necesario elconsentimiento de lapersona interesadapara...

Actualizar la información de la situación

familiar

* Publicar documentos con transparencia en

los tablones de anuncios del centro.

Recoger datos de salud para la función

educativa.

** Grabar o hacer una fotografía al

alumnado con finalidad educativa.

Realizar un traslado de expediente a un

centro educativo dentro del Espacio

Económico Europeo.

Situación de emergencia, como puede ser

una intervención en un centro sanitario.

Recogida y uso de datos para la matrícula y

gestión del expediente académico con

finalidades educativas.

Es necesario el

consentimiento de la

persona interesada

para...

* Acceder a los dispositivospersonales del alumnado.

Publicar imágenes en la revistaescolar, en la página web del
centro...

Participar en campañas escolares deservicios sanitarios.

Publicar fotografías y vídeos deextraescolares en las redes sociales.

* Ley de Transparencia y Acceso a la Inform
ación Pública y Buen Gobierno.

** La publicación en abierto (w
eb y redes soc

iales) nunca responden a u
na

finalidad educativa.

* Excepto cuando se ponga en riesgo la integridad del alumnado.Cuidado con...
CONSENTIMIENTO
A PARTIR DE LOS 14 AÑOS, EL MENOR PUEDE DAR SU CONSENTIMIENTO SIN AUTORIZACIÓN DE QUIENES
OSTENTEN SU TUTORÍA LEGAL. SE RECOMIENDA QUE EL CONSENTIMIENTO LO PRESTE TANTO EL
ALUMNADO COMO SUS REPRESENTANTES LEGALES.

MENÚ DEL COMEDOR
NO SE PUEDE PUBLICAR UN LISTADO CON NOMBRE Y APELLIDOS DEL ALUMNADO EN RELACIÓN CON EL
MENÚ CORRESPONDIENTE A CADA ALUMN@

ABSENTISMO ESCOLAR
INFORMAR A LOS PADRES/MADRES QUE OSTENTAN LA PATRIA POTESTAD, INCLUSO SI EL ALUMN@ ES
MAYOR DE EDAD, CUANDO EXISTA UN INTERÉS LEGÍTIMO DERIVADO DE SU MANTENIMIENTO.

INFORMACIÓN ACADÉMICA
SE TIENE QUE FACILITAR SOLO A LOS PADRES/MADRES QUE OSTENTAN LA PATRIA POTESTAD, SALVO
QUE OTROS FAMILIARES ESTUVIERAN AUTORIZADOS POR AQUELLOS Y CON LA AUTORIZACIÓN
CORRESPONDIENTE. INCLUSO SI EL ALUMN@ ES MAYOR DE EDAD, CUANDO EXISTA UN INTERÉS
LEGÍTIMO DERIVADO DE SU MANTENIMIENTO.

https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12887-consolidado.pdf

